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DE L A 

Subasta para el día 23 de Julio de 1908. 

lililí; i ,11 

DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

En virtud de lo acordado por el señor De
legado de Hacienda y en cumplimiento de 
las Leyes del .0 de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta, las fincas que á 
continuación se expresan: 

Remate para el día 23 de Julio de iQ0^ á Jas 
doce en punto de su mañana, en e! juzgado de esta 
capital y en el de los pariidus judiciales ante los se
ñores Jueces de primera instancia y Escribanos que 
correspondan. 

^aFtioo ele Agreda 

AGREDA 
BIENES DEL CLERO.—Menor cuantía. 

C U A R T A SUBASTA 

Número 2.936 del inventario.—Un censo 

de 41 pesetas 25 céntimos de rédito anual, 
procedente del Convento de Religiosas Agus
tinas de Agreda, cuyo censatario es don Pe
dro Mena del Rey. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 41 pesetas 25 céntimos, que 
capitalizadas al 6 por 100 á pagar en cinco 
plazos asciende á 687 pesetas 50 céntimos y 
al 9 por 100 á pagar al contado 458 pesetas 
33 céntimos, y no habiendo te. i ido licitador 
alguno en la primera, segunda y tercera su
basta, en su virtud se anuncia á cuarta con 
la deducción del 45 por 100 del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 247 pesetas 
9 céntimos á pagar al contado y 380 pesetas 
13 céntimos á pagar en cinco plazos, cuyas 
cantidades serven de tipo para la subasta. 

Importa el 20 por 100 á plazos 76 pesetas 
02 céntimos. 

Idem el 20 por 100 al contado, 49 pese-
setas 41 céntimos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2.946 del inventario.—Un cen
so de 4 pesetas 3 céntimos de rédito anual^ 
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procedentes del Convento de la Concepción 
de Agreda, cuyo censatario es Patricio Vela, 
vecino de Agreda. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 4 pesetas 3 céntimos, que ca-1 
pitalizadas al 10 por 100 á pagar al contado 
asciende á 40 pesetas 30 céntimos, y no ha
biendo tenido licitador alguno en la prime
ra, seguuda y tercera subasta, en su virtud 
se anuncia á cuarta con la deducción del 45 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 22 pesetas 17 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 4 pesetas 43 cén
timos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

Número 2.947 del inventario.—Un censo 
de una peseta 56 céntimos de rédito anual, 
procedente del Convento de la Concepción 
de Agreda, cuyo censatario es Prudencia 
Hernández. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual una peseta 0 4 céntimos, que 
capitalizadas al 10 por 100 á pagar al conta
do ascienóen á 15 pesetas 40 céntimos, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la p r i 
mera, segunda y tercera subasta, en su vir
tud se anuncia á cuarta con la deducción del 
45 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 8 pesetas 47 céntimos. 

Importa el 20 por 100, una peseta 69 
céntimos. 

Aldehuela de Agreda. 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

CUARTA SUBASTA 

de una peseta y cinco céntimos de rédito 
anual, procedente del Curato de Aldeh uela 
de Agreda, cuyo censatario es don Ensebio 
Rodrigo, vecino de Vozmediano. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual una peseta cinco céntimos 
que capitalizada al 10 por 100 á pagar al 
contado, asciende á 10 pesetas 50 céntimos, 
y no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera, segunda y tercera subasta, en su 
virtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 per 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 5 pesetas 78 céntimos. 

Importa el 20 por 100, una peseta 15 
céntimos. 

Bienes del Clero.—Menor Cuantía. 

CUARTA SUBASTA. 

Número 2.621 del inventario.—Un cen
so de una peseta 5 céntimos de rédito anual, 
procedente del Curato de Aldehuela de Agre
da, cuyo censatario es Nicasio Bonilla, ve
cino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual, una peseta 5 céntimos, que 
sapitalizadas al 10 por 100 á pagar al conta
do, asciende á 10 pesetas 50 céntimos, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la pri
mera, segunda y tercera subasta, en su vir
tud se anuncia á cuarta con la deducción del 
45 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 5 pesetas 78 céntimos. 

Importa el 20 por 100, una peseta 15 cén
timos. 

Soria 1.° de Julio de 1908. 

El Administrador de Hacienda, 

Antonio C a r r i l l o de A l b o r n o z . 

Número 2.619 del inventario.—Un censo 
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diez días siguientes al pago del importe del primer 

plazo, siempre qut: este pago se haya realizado den

tro del término de quince días, señalado para dicho 

e.eeto. 

24. a i^a entrega de lós bienes enajenados por e1 

Estado se entenderá efectuada con el otorgamiento 

de la escritura de venta. 

25. a Cuando por causas independientes de la yo. 

luntad de los r c i r a l i 1 K I j a r f i i n ; 11 de un año 

desde la subasta á la adjudicación, ó cuando des 

pues de satisfecho el primer plazo pase igual térmi 

no sin poder darles posesión de la finca, es poteftati-

vo en ios adquirentes rescindir ó nó el contrato 

26. ^ Los compradores hacen suyos los produc. 

¡os de las fincas desde el día en que se les notifique 

¿a orden de la adjudicaoión respectiva. 

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la 

venta, se estará á lo dispuesto en el art. 1.57 i del Có

digo civil y en el ^5 de la Ley de I I de Julio de 

1876. 

27. a Los compradores tienen derecho á la in

demnización por ios desperíectos que hayan sufrido 

las fincas desde que 2.1 terminó la operación pericia 

de tasación para la venta hasta el día en que fue no 

tificada la orden de adjudicación; pero se hace pre 

ciso para el reconocimiento de tai derecho que í.qué 

Hos lo soliciten en el plazo improrrogable de quince 

días, á contar desde ja fecha de la escritura de. ven

ta, y qne los desperfectos sean probados y justipre

ciados pericia mente. 

28ia En las venias de los bienes inmuebles ena

jenables por el Estado no cabe aplicar la doctrina de 

los cuerpos ciertos y siempre habrá de atenderle á 

la extensión superficial ó cabida de las fincas, 

29.a Si resultase que las fincas enajenadas tu

viesen menos cabida ó arbolado que el consignado 

c el anuncio de la venta, ó por el contrario, firme 

y subsistente y sm derecho á indemnización el Es

tado ni el comprador, si la falta ó exceso no ¡lega ^ 

la quinta parte, sin que en ningün caso se admita la 

doctrina de los cuerpos cienos. 

Las reclamaciones de nulidad de venta por fal

ta en la eabida ó en c! arbolado de las fincas habrán 

de presentarse por ¡os compradores en las Delega

ciones de Hacienda respectivas dentro del plazo im

prorrogable de cuatro anos, contados desde el día 

de la entrega de los bienes vendidos. 

La acción del Estado para investigar el exceso 

tá la cabida ó en el arbolado de la-; fincas pcn el 

ni'smo enajenadas prescribe á los quince años de di 

cha entrega, no pudiendo, por lo tanto, pasado este 

i 'azo, inoarse expediente íe nulidad de la venta 

laudado en ta! exceso. 

30.a En los juicios de reivindicación, evicción y 
saneamiento, está sujeto al Estado á las reglas dei 
dérecho ce mún, así como á ia indemnización de las 
cargas de las fincas no expresadas en el anuncio de 
la venta y en la escritura. 

3 i a Conforme á lo estafilecido en la condición 

nterior, sí hal lándose el comprador en pacífica po

sesión de ios bienes adquiridos fuese demandado an

te cualquier Tribunal sobro ia misma posesión, sob e 

cargas ó servidumbres que no se hubiesen compren

dido en la escritura de venta, deberá citar al Estado 

para que. por medio de su representación legal se 

presente en juicio, para la evicción y saneamiento 

consiguiente. 

32. a Cuando un gravamen ó derecho cualquie

ra sea reclamado contra la finca ó ñucas, ó censos 

• vendidos, y foose declarado legítimo gubernativa

mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá 

reconocerlo á condición de que se le rebaje el capi

tal del importe de las obligaciones que tengan pen

dió ites, ó manifestar su negativa para que en su 

vista la Dirección general de Contribuciones Impues

tos y lientas acuerde lo que crea conveniente. 

33. a Las contiendas (pie sobre incidencias de hs 

ventas desamortizableis y propiedades del Estado 

ocurran entre el mismo estado y los particulares 

que con él contraten son de ia compeiencia de la 

AdininistraciÓn activa mientras ios compradores no 

estén en quieti y pacifica posesión de los bienes ena

jenad» «s. 

¿Se entenderá que los compradores se hallen en 

quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per

turba ios en ella durante un año y un día después de 

hecha la entr ga-de los bienes. 

34. a Los Tribunales no admitirán demanda al

guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 

contra la venta de ios mismos, ni darán curso á las 

citaciones de yiceión que le hagan sobre el particu

lar, sin que antes se acredite debidamente en autos 

que los interesados han apurado ia vía gubernativa 

y siéndoles denegada. 
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35, a Las reclamaciones gubernativas previas ai 

ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles que 

remuevan acerca de !as ventas los que no hayan 

contratado coa el Estado, y las de la misma Índole 

que promuevan los compradores después del año y 

d<a de quieta y pacífica posesión de los bienes; seián 

sustanciadas en la forma dispuesta por el Real de

creto le Z"* de Marzo de 1886. Las reclamaciones 

que se susciten antes de que transcurra ese tiempo 

se t ramitarán con arreglo ai Reglamento vigente 

sobre el vocedimiento d é l a s económico-adminis

trativas. 

36. a L 6 i . compradores declarados en quiebra poi 

falta de pago de los plazos posteriores ai primero on 

tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife

rencias entre las subastas en que fueron rematantes 

y las que se celebren á consecuencia de la quiebra 

en el caso de que en ésta se obtenga mayor precio 

que en las primeras. Lo único que podrán reclamar 

los t ompradores quebrados, tan pronto como sea 

conocido el resultado de la venta en quiebra y st" 

haya posesionado de los bienes el nuevo comprador 

es la devolución de lo satisfecho al Tesoro y el im

porte lie las mejoras útiles y necesarias, debidamt n • 

te justificadas, cuando sea posible hacerlo, después 

de quedar el Estado completamente reintegrado de 

todo lo que hubiera podido percibir, subsistiendo ia 

primera venta con los intereses de la venta consi
guientes. 

Soria 1.° de Julio de 1908. 

El Adrnor. de Hacienda, 

Antonio C a r r i l l o de A l b o r n o z 

Boletín Oficial 
p¿ 

Venias día Bienes Nacionales 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

P r e c i o s de s u s c r i p c i ó n . 

Un mes 3 pesetas 

3 meses 8 » 
6 > . , 15 „ 

12 » . , 28 > 

P r e c i o s de v e n t a . 

Un número corriente 1 pesetas. 

* » atrasado 2 » 

Administración: Plaza de la Leña, 8, pral.s derecha 

SORIA.—Tip . de Pascual P. Rioja. 
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CONDICIONES 
generales que se insertan en este periódico 
oficial, según dispone el artículo 37 ae la 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1903. 

1. a Pueden ser lieitadores y adquirir los bienes 
inmuebles y derechos re.des que el Estado enajena 
en subasta pública todos los españoles íí quien el Có. 
digo civil autoriza para obligarse, salvo lo precep. 
tuado en las condiciones siguientes^ 

2. a Los empleados públicos no podrán adqui ir 
por compra los bienes del Estado de cuya a Uninis-
tración estuviesen encargados, y lo mismo ios jueces 
y peritt • que interviniesen en la venta, siendo nuo el 
remate que se celebre ,1 favor de unos y otros. 

3. a No pueden ser licitadores los que sean deu_ 
dores ú la Hacienda como segundos contribuynle-
ñ por contratos ú obligaciones en favor del Estada, 
mientras no acrediten hallarse solventes de tvk com 
promisos, conceptuándose en este caso á los com
pradores declarados en quiebra. 

4. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del listado ó por el Estado enajenable"* 
es indispensable consignar ante el Juez que la presida 
ó acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependencia pública que corresponda, el 2o por loo 
de la cantidad que sirva de tipo para la venta. 

Inmediatamente que termine el acto de la subasta 
t i juez dispondrá que se devuelvan los depósitos 6 
los resguardos que los acrediten, ieservando únita 
mente el del mejor postor. 

La Dirección general de Contribuciones, impues
tos y Rentas, luego que conozca el resultando de lag 
subastas dobles ó triplaÍ, acordará igual devolución 
respecto á los licitadores que no hubieren hecho la 
^¿•oposición mas ventajosa. 

5. :i La cantidad depositada previamente, una ve2 
adjudicada la finca ó censo, ingresará en el Tesoro 
completando el comprador lo que falte para el pago 
del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el término de 
nstrucción, se subastará de nuevo la finca ó censo 
quedando á beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella dere 
cho alguno. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en el 
caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje 
nas en un todo á la voluntad del comprador. 

6. a Los compradores no contraen otra respon
sabilidad por & falta de pago del primer plazo que 
la de perder el depósito constituido para lomar 
parte en la subasta. En este caso, ¡os bienes deben 

sacarse inmediatamente otra vez á subasta, como si 
aquella no hubiese tenido electo. 

Sin embargo, los compradores que dejaron de 

satisfacer op(.r<-unamcní;e aquél plazo podrán pagar 

se hasta antes de comenzar la celebración de la nue

va subasta, pero con pérdida de dicho depósito y 

abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se admitirán las posturas le todas las personas 

capaces para licitar, siempre que aquellas cubran el 

tipo de la venta, quedando obligado el que resulte 

mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a Los jueces de primera instancia declararan 

quien es el mejor postor en cada subasta, y la Di-

rección general de Contribuciones, Impuestos y Ren

tas adjudicara la finca ó censo al que resulte mayor 

. ematante, quedando con la adjudicación perfeccio

nado el contrato, á no ser que existan motivo par-

n.» aprobar los subastas, en cuyo caso dicho cent ío 

directivo resolverá ó propondr í al Ministerio lo que 

crea más procedente, según las circunstancias. 

9. a Las ventas se efectuarán á pagar en metáli

co y en cinco plazos de á 20 por TOO cada UDO. El 

pri uer plazo se satisfará dentro de los quince díag 

siguientes al de haberse notificado ai comprador la 

adjudicación y los cuatro restantes en igual día que 

el primero de los cuatro años siguientes ó sea con i n -

térvalp de un año. 

I G * Las ventas de los edificios públicos á que se 

refiere la Ley de 2 i de Diciembre de 1876, se hacen 

á pagar en melálico y en tres plazos y dos años. El 

primer plazo se satisfará a! contado en los quince 

días inmediatos á la notificación de la adjudicación, 

y será del 20 por Too del precio. El segundo y ter

cero serán de! 40 por 1O0 cada uno, pagándose al 

año y á los dos años de haberse realizado la venta, 

11. a 'Los compradores están obligados á otorga-

pagarés á favor del Estado por los plazos sucesivos 

ai primero. 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales ven

didos por el Estado quedan especiaImeinte hipotecas 

dos á favor del mismo para el pago del precio de 

remate. 

13. " A los compradores que anticipen uno ó más 

plazos se les hará la bonificación del 5 por IOO al año 

14. a Los compradores que no satisfagan los pía

los á sus respectivos vencimientos, pagarán I por 

IOO mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los Interventores 
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f o n responsables m a acomunada na eute con los deu

dores del pago de los intereses de demora si no pu 

bücan oportunamente los avisos para que los cono 

pradorcs paguen, 6 si, publicados, dejan pasar el pía 

zo marcado en el art. 2.° de la Ley de 13 de Junio 

de 1878 sin expedir los apremios. Esta responsabili

dad se extenderá al Delegado de Hacienda de la pro. 

vimia en que resida el deudor, f i recibida la certifi

cación del uescubierto, no expide el apremio en el 

término de diez.días. 

I3,a Las ñncas que salgan á primera subasta por 

un tipo que ao exceda de 250 pesetas, se pagarán en 

meiálieo al contado dentro de los quince dias si

guientes al de haberse notificado la orden dê  aoju 

dicación. 

ló." Si las ñncas en venta contienen arbolado 

el valor de éste según el precio obtenido, excede de i 

importe del primer plazo que ha de realizarse al con " 

tado, además de quedar responsable al completo pa

go en que hayan sido rematadas, presentarán los 

compradores, antes de verificarfie el pago de aquel 

plazo, fianza equivalente al valor que resultetener el 

arbolado, prorrateando entre el de éste y el del h u e 

lo, según la tasación, el de adjudicación. 

Dicha ñanza puede consistir en otras fincas con 

rebaja de la tercera parte de su valor de tasación 6 

en tí tulos de la Deuda ú otros efectos ó valores pú 

blicos cotizables en Bolsa al precio de su cotización 

y no se alzará hasta que la Llacienda eciba el t o u l 

- importe del valor de! arbolado por el cual fué aque

lla prestada,'y un plazo más de los pendiente- si 1-

finca se compone de suelo y arbolado, ó hasta que 

estén pagados todos los plazos si se tratase solamen-

l-e d . la venta de! arbolado. 

I / . ' Los compradores de fincas con arbolado no 

podr ' < hacer corias ni talas mientras no tengan pa 

gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia que .sea nece 

saria para la explotación ordinaria del monte, y aún 

para su fomento v conservación, deberán los com

pradores obtener permiso de la respectiva Delega 

ción de Llacienda. 

Estfl permiso se otorgará oyendo al Ingeniero d*-

montes de la región, y a temperándose á las regla 

que el mismo est dilezca. 

1 oda corta v» rificad» sin el permiso correspon

diente ó contra vi tiendo á las reglas marcadas, podrá 

ser denunciada c mío hecha en montes del Estado 

suspendida por la administración y castigada c n 
arreglo á la legis! ición de montes y al Código né-ái* 

18. a No se exigirá la expresada fianza cuando les 

rematantes anticipen desde luego la cantidad corres

pondiente al va or del arbolado, según el precio de 

la venta. 

Por último, t-e hallan excéj tuadr s de prestar di 

cha fianza los rer (atantes de fincas que contengan 

olivos, manzanos ú otros árboles frutales que no se 

consideren comp'endidos en la selvicultura; pero los 

compradores qui dan obligados á no descuajarlos nj 
cortarlos de una manera inconveniente mientras no 

^engan pagados todos los plazos. 

19. ri Los compradores de fincas urbanas no po

drán demolerlas ai derribarlas, sino después de ha

ber afianzado ó j agado el precio total del remate. 

20. a Es de cu ̂ nta de todos los compradores el 

pago de los derechos por la publicación del anuncio 

de la venta de Cada finca, lote ó censo, el de ios de 

rechos de los Jue-es, Escribanos 6 notarios y prego

neros £}ue hayan intervenido en las subastas, el de 

os honorarios de los peritos por la determinación 

de los bienes y su tasación, los derechos de enaje a 

ción y el reintegio del papel de los expedientes. 

21. a Todo co nprador, firmados los pagarés y 

expedida que le f ea la carta de pago, presentará ésta 

ai juez de la subasta para que en su vista provea au

to mandando 0t( rgar ¡a escritura, sin cuyo requisi

to no se procede á á dar la posesión. 

La presentación de la carta de pago del primer 

plazo y la'dél ingreso de los pagarés ó la del total 

precio de la vent 1 al Juez de la subasta para e! otor

gamiento de la e.-xritura, habrá de efectuarse en ej 

término de quiñi e días, contados desde el siguiente 

al en que se haya verificado el pago. Pasado ese pla

zo se obligará por la vía de apremio á los comprado

res al otorgamiento de la escritura exigiendo á los 

morosos una multa igual al coste de la misma escri-

ura, incluso el pape! sellado, 

22, a Las adquisiciones hechas directamente de 

bienes enajeaado?? por e] Estado en virtud de las Le

yes de desamortización, satisfarán por impuesto de 

traslación de dominio 50 céntimos de peseta por loo 

del valor en que fueren rematadas. 

23, a Los Jueces de primera instancia admitirán 

las cesiones que hagan los rematantes dentro de los 


